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SEÑOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
E.   S.   D. 

 

Ref. DEMANDA DECLARATIVA DE MAYOR DE CUANTÍA CON PRETENSION 
REIVINDICATORIA PROMOVIDA POR ANA ESPERANZA CONTRERAS 
BALAGUERA CONTRA SERGIO ANDRÉS CUERVO GÓMEZ, LINA MARIA 
RODRIGUEZ DE LA TORRE Y HOTEL MINCA LA CASONA RODRIGUEZ 
CUERVO S.A.S. 

RAD. 47.001.31.53.001.2020.00074.00 

LUIS CARLOS LOPEZ ROMERO, mayor de edad vecino y residente en esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No 85.469.205  de SANTA 
MARTA, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No 198.999  del C.S.J., 
actuando en nombre y representación del señor SERGIO ANDRÉS CUERVO 
GÓMEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 11.204.408 
de CHIA CUNDINAMARCA, domiciliado y residenciado en la carrera 1 No 3- 02 
del  corregimiento  de  Minca, Santa Marta – Magdalena,  de  estado civil casado, 
con  una sociedad conyugal vigente, con dirección electrónica 
sergiocuervo_2309@hotmail.com, actuando en nombre propio y como; de acuerdo 
al poder conferido, con todo respeto presento contestación a la DEMANDA 
DECLARATIVA DE MAYOR DE CUANTÍA CON PRETENSION 
REIVINDICATORIA PROMOVIDA POR ANA ESPERANZA CONTRERAS 
BALAGUERA, contra los señores SERGIO ANDRÉS CUERVO GÓMEZ, LINA 
MARIA RODRIGUEZ DE LA TORRE Y HOTEL MINCA LA CASONA RODRIGUEZ 
CUERVO S.A.S. Y A LA VEZ PRESENTO EXCEPCIONES DE MERITO; con 
fundamento en lo siguiente teniendo en cuenta que mi cliente lo notificaron  por 
medio de correo electronico el dia 18 de septiembre del 2020 y en los terminos 
establecidos por ley contesto la demanda. 

 
HECHOS 

 
 

1. Parcialmente cierto toda vez que en escritura pública aportada por el 

demandante Se presume tal condición pero Comparado con la escritura 

pública vemos diferencias que nos dan entender que no hay identidad en el 

predio Ya que en el certificado de libertad y tradición no se encuentra la 

nomenclatura que ellos que ellos o el demandante coloca en la demanda 

Cómo es la carrera 1a número 387 Vereda minca en dicho certificado 

carece de dirección o nomenclatura por otro lado la matrícula inmobiliaria 

corresponde en su totalidad la referencia catastral es una totalmente 

diferente a la que anota el demandante y la cavidad habla de mas de dos 

hectáreas.  

 
2. No me consta se tiene que probar.  Toda vez que el inmueble objeto de litis 

no ha sido debidamente identificado por el demandante en sus cavidades y 

Linderos y por tal razón es indispensable probarse mediante perito idóneo 
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que demuestre con coordenadas los puntos específicos de cada una de 

estas habitaciones recepción comedor cocina entre otros de qué de la que 

habla el demandante toda vez que mi cliente está poseyendo un inmueble 

de mayor extensión al que aquí pretenden revindicar. Más adelante se 

explicarán detalladamente las diferencias en las que nos basamos en que 

el propietario o demandante no identificó el predio 

 
3. Es cierto, basándonos en el acervo probatorio presentado por el 

demandante en como pruebas muy a pesar de que estas escrituras están 

presentadas de manera simple y no son copia auténtica 

 
4. No me consta, y tendrá que probarse toda vez que no existe congruencia 

entre el inmueble o lote que describen en este hecho con el certificado de 

libertad y tradición 080 - 102991 Ya que en este el inmueble 

correspondiente este matrícula es de mayor capacidad mide mas de 2 

hectáreas y este hecho también difiere del mandato otorgado mediante 

poder a los togados accionante Ya que en este mandato nos hablan de la 

misma matrícula inmobiliaria nos hablan de 4 lotes y un metraje que supera 

una hectárea  (1) 6972.52 m  

 
5. Parcialmente cierto en el entendido que las pruebas aportadas por el 

demandante mediante escritura pública 1516 del 19 de junio del 2010 de la 

notaría primera de Santa Marta, habla de una división material surgiendo 

dos lotes o dos predios.  Pero por otro lado hay que dejar en claro que esa 

división material no se hizo en el terreno colocando duda sobre cuál es el 

metraje Y capacidad e identificación a ciencia cierta del lote objeto de litis. 

 
Señor Juez en la actualidad esa división material del terreno está hecha en 

papel en escritura más no se hizo en el terreno la delimitación ni la 

marcación de  dicha división dejando en duda el inmueble a reventar 

incluyendo sus Linderos y medidas 

 
6. Es cierto, teniendo en cuenta la escritura pública número 1516 del 19 de 

junio del 2010 de la notaría primera de Santa Marta la cual es aportada por 

el accionante 

 
7. Es cierto, teniendo en cuenta la escritura que aporta el demandante al igual 

que sí es cierto que esta escritura se encuentra en la notación número 3 del 

folio de matrícula 080 - 102991.  Señor juez tengas en cuenta que al 

Modificar el folio de matrícula Pon la parte restante estipulada en la 

escritura antes mencionada, tiene que tener en cuenta que en el mismo 

folio de matrícula se hacen las respectivas modificaciones; Al momento de 

hacer dicha anotación número 3 y encontramos en este folio de matrícula 

una cavidad muy superior a la que el demandante dice tener en su 

condición de propietario Ya que en este folio aparecen mas de dos 

hectáreas. 

 
8. Es totalmente cierto.   
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9. No me consta. Y además de esto mi cliente desconocen Cuál es el destino 

del inmueble objeto de litis por parte del demandante 

 
10. Es cierto, parcialmente toda vez de que el inmueble de posesión de mi 

mandante tiene la destinación de comercio lo que no es cierto y se coloca 

en duda es que el inmueble objeto de reivindicación sea el mismo toda vez 

que en el material probatorio se puede controvertir a cabalidad la identidad 

del inmueble. 

 
11. Sí es cierto, el inmueble hotel minca La casona tiene destinación a la 

explotación en el sector turístico 

 
12. Es totalmente falso toda vez de que los demandados incluyendo mi 

mandante el señor Sergio Andrés Cuervo Gómez poseen el inmueble 

desde el año 2012 fecha en la cual el inmueble era de propiedad de la 

sociedad ecotours Colombia s a y nunca fue puesta a su conocimiento la 

venta del inmueble a la señora Ana Esperanza Contreras Balaguera.  

Tengas en cuenta Señor Juez en los hechos que narra la demandante es 

prueba que corrobora que la tenencia del bien inmueble hasta el año 2017 

la tenía el señor osward Adrián Robert Giles.  La tenencia antes descrita le 

dio pie a dicho tenedor para poder hacer un contrato civil comercial entre 

los demandados con opción de compra del inmueble; y sin previo aviso 

pretendían que cambiarle a los demandados las condiciones pactadas para 

obligarlos a firmar un contrato de arriendo comercial que nunca existió, ni 

se probó tal condición. 

 
13. No es cierto, Todavía es de que los demandados incluyendo mi mandante 

señor Sergio Andrés Cuervo Gómez vienen explotando el inmueble de 

forma ininterrumpida desde hace años aproximadamente desde el 2012 

cuando se les venció un contrato de prestación de servicio el cual habían 

firmado con la empresa o sociedad ecotours Colombia; así mismo hay que 

decir que los demandados en ningún momento están haciendo esta 

explotación de manera violenta y Abusiva toda vez que la accionante 

conociera Los acuerdos o convenios comerciales que existían entre el 

Antiguo propietario llámese sociedad ecotours Colombia s.a. y los 

demandados por tal razón el suscrito no encuentra fundadas las 

afirmaciones de mala fe qué expresa la parte accionante 

 
14. No es cierto, toda vez de que el demandante pretende hacer creer al 

despacho qué tanto mi cliente como los demandados son usurpadores de la 

posesión de manera violenta y actuando de Mala Fe;  cosa que es contraria 

a la realidad toda vez que la presunción de buena fe beneficia a los 

demandados artículo 83 de la constitución política y por otro lado los actos 

y acciones realizados por los demandados y ratificados en las pruebas 

aportadas por el demandante no muestran por ningún lado actos violentos 

ni mucho menos La Mala Fe para apropiarse de esté bien inmueble.  Por el 

contrario lo que sí se demuestra en el acervo probatorio presentado por la 

parte demandante es que ha existido un acuerdo comercial entre el señor 

Robert Giles y los demandados durante muchos años y continuó después 
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de la venta del inmueble a la accionante lo que deja ver que nunca el 

tradente entregó al adquiriente cosa vendida Y en este orden de ideas el 

demandante tendría que solicitar la entrega formal al tradente en este caso 

al Señor Robert Gil  o empresa sociedad ecotours Colombia 

 
15. Sí es cierto, pero a la vez omiten decirle al despacho que este contrato fue 

realizado entre las partes en el año 2012 y el término de vigencia fue de 3 

meses posterior a la terminación de este contrato no se prorrogó y fue allí 

donde el señor Robert Gil hace acuerdo comercial con los demandados 

para que explotaran económicamente el inmueble. 

 
16. Totalmente falso, toda vez de que los demandados no ostentan la calidad 

de tenedores por contrato verbal de arrendamiento celebrado entre el 

propietario anterior y ellos por tal razón es totalmente falso ellos son 

poseedores de buena fe toda vez que hubo un acuerdo comercial conocion 

de compra del inmueble y este último no se llevó a feliz término porque le 

vendieron el inmueble a la demandante y y nunca le comunicaron a los 

demandados que el inmueble había cambiado de propietario si no mucho 

tiempo después de que se hiciera la compra venta del bien inmueble.  Por 

otro lado cabe Resaltar que en los hechos de la demanda la parte 

accionante por un lado Trata a mi cliente como poseedor de mala fe y ahora 

cambia la posición Y dice De que es tenedor por un contrato de arriendo 

cosa que no la demuestra ya porque es totalmente falsa lo que sí está 

demostrado incluso con los hechos esbozados por la demandante es que 

existió un vínculo entre la sociedad eco tour Colombia y los demandados y 

a su vez se puede demostrar con todos estos hechos que este vínculo no 

está demostrando La Mala Fe ni los actos violentos de los que ha tratado 

de endilgar El demandante. 

 
17. Totalmente falso, ya que no existió contrato de arrendamiento entre los 

demandados y la sociedad ecotur Colombia sino un contrato comercial muy 

distinto y diferente a contrato de arrendamiento prueba de ello el señor 

Robert Gil presentó demanda de interrogatorio de parte como prueba 

anticipada y en este fue llevado a feliz término en el juzgado séptimo civil 

municipal de Santa Marta y en ningún momento los demandados 

reconocieron contrato verbal de arrendamiento ni mucho menos 

confirmaron la calidad de arrendatario por este sentido es que dicha prueba 

no le sirvió al recurrente para hacer un proceso de restitución de bien 

inmueble toda vez que la negociación pactada entre esas partes fue 

contrato comercial y no de arrendamiento 

 
18. No es cierto, Cómo lo narran la parte accionante y estos fueron resueltos en 

el interrogatorio de partes, pero es necesario de que el juzgado solicité 

oficiosamente audio de dicha diligencia al despacho del juzgado séptimo 

civil municipal de Santa Marta toda vez que la parte demandante hace una 

transcripción que no es acorde a la realidad el cual lo explicaremos más 

adelante 
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19. No es cierto, toda vez que en el acervo probatorio presentado por la parte 

accionante no hay prueba alguna que demuestre lo afirmado en este hecho 

ala vez ratificamos de que existe una negociación comercial entre el señor 

oswal Adrián Robert Gil y los demandados y en contraprestación una 

remuneración de unas noches de hospedaje.  Su señoría cabe Resaltar en 

este hecho que la demandante nos confirma  que para el año 2018 el señor 

Robert GIL aún no la había entregado materialmente el inmueble vendido 

por ecotur colombia a la demandante,  a su vez Es evidente que para esta 

fecha 2018 el señor Robert Gil mantenía buenas relaciones comerciales 

con los demandados y no se puede presumir con estos hechos una mala fe 

ni actuaciones violentas por parte de estos.  Señor Juez alavés quiero que 

el despacho tenga en cuenta la forma como el demandante pretende 

incorporar un correo electrónico el cual para el suscrito no cumple con los 

requisitos formales de ley ni jurisprudencial para el incorporamiento de una 

prueba de este aspecto, razón por la cual Solicito se tenga en cuenta su 

validez al momento que tome dichas actuaciones 

 
20. No es cierto, no existe tal contrato de arrendamiento entre los demandados; 

y lo anterior se puede comprobar en las pruebas que obran en la demanda 

razón por la cual no hay una que demuestre con certeza que existe un 

contrato de arrendamiento y su señoría si la hubiere y en el caso hipotético 

mi mandante y los demandados tuvieran la calidad de arrendatarios este 

sería un requisito formal para que no se dé el trámite a este proceso 

revindicatorio y se estaría llevando proceso totalmente diferente cabe 

aclarar esta situación jurídica 

 
21. No es cierto, y el togado Está realizando hechos reiterativos Y de forma 

capciosa buscando con los mismos que los demandados reconozcan una 

condición muy diferente a la que ellos están en el inmueble por tal razón 

Consideró que estos hechos la demandante no entraría a demostrar ni Mala 

Fe, actos violentos sino por el contrario solamente se demuestra que hubo 

una negociación comercial entre los demandados y la empresa ecotours 

Colombia.  Lo que hubo entre las partes fue un contrato comercial y se 

habló de una opción de compra más nunca de contrato de arrendamiento. 

 
22. No es cierto, la parte demandante trata de cambiar los términos acordados 

entre el señor Robert Gil y los demandados Los cuáles fueron que al 

transcurrir 5 años estaba la posibilidad de venderle el inmueble a los 

demandados o pagarles las mejoras y adecuaciones realizadas por estos al 

inmueble, así mismo pretenden evadir la responsabilidad jurídica de que el 

tradente entregué al adquiriente el inmueble vendido, con lo anterior se 

demuestra que la demandante nunca le solicito a la empresa ecotours 

Colombia la entrega material y formal de la cosa vendida y ahora pretenden 

obtener el uso y el goce de la cosa a través de un proceso revindicar torio el 

cual no cumple con los requisitos formales para que llegue a feliz término 

 
23. Totalmente falso, toda vez que lo que buscaban con este requerimiento era 

dejar sin efecto todo lo acordado y desconocer las mejoras realizadas por 

los demandados al inmueble, así mismo darle un término para la entrega 

mailto:luislromero@hotmail.com


LUIS CARLOS LÓPEZ ROMERO 
   Abogado 

Asuntos Civiles – Penales – Laborales – Administrativo – Familia – Consultor 
  Calle 23 No. 6 – 13, Centro - Celular (310) 635 6102 

  E-mail: luislromero@hotmail.com 
Santa Marta – Magdalena 

 
 

del inmueble que era un año el cual no sería prorrogado el contrato de 

arriendo que era lesivo para los intereses de los demandados y cambiaba lo 

que se había acordado años atrás verbalmente con el antiguo propietario. 

 
24. Sí es cierto, pero cómo se dijo en la respuesta anterior dicho contrato era 

lesivo para los intereses de los demandados y dejaba sin efecto todo lo 

acordado años atrás  

 
25. No es cierto, Cómo lo interpreta el togado toda vez que los demandados y 

mi cliente el señor Sergio Andrés Cuervo no ostenta la calidad de 

arrendatarios sino poseedores de buena fe que entraron al inmueble de 

forma pacífica y no violenta como lo quiere hacer creer la parte demandante 

 
26. Sí es cierto, toda vez de que los demandados tenían el derecho y la 

obligación de cobrar las mejoras realizadas al inmuebles y las cuales fueron 

pactadas verbalmente con el señor Robert Gil 

 
27. Sí es cierto su señoría. 

 
28. Sí es cierto, no se llegó a ningún acuerdo y las mejoras fueron realizadas 

por los demandados Lina María Rodríguez de la Torre y el señor Sergio 

Andrés Cuervo con sus propios recursos. 

 
29. No es cierto, y esta conducta no denota la mala fe de los demandados por 

el contrario fueron ellos los que citaron a casa de Justicia para que se le 

reconociera el valor de las mejoras realizadas al inmueble y volvemos a 

reiterar al despacho que el togado le está dando al Señor Robert Gil la 

calidad de arrendador cosa que es que ha venido siendo reiterativa Y sí ese 

fuese el caso su señoría, estaríamos en el escenario procesal de un 

proceso de restitución de bien inmueble y no frente a un proceso 

reivindicatorio esta aclaración lago Por cuánto en muchos hechos lo que 

pretende el togado es demostrar una calidad de arrendamiento que no 

existió y desconocer con este el contrato comercial que en verdad fue 

pactado entre las partes el cual fue ratificado en el interrogatorio realizado 

en el juzgado séptimo civil municipal de Santa Marta por esta razón de 

antemano le voy a solicitar que de oficio solicite ese interrogatorio. 

 
30. No es cierto.  Toda vez que los demandados nunca han reconocido al 

Señor Robert Gil Cómo arrendador del inmueble y es tu conclusión es 

subjetiva por parte del tocado y no es acorde a la realidad probatoria ya que 

éste no puede deducir a criterio propio la citación ante la casa de justicia ni 

que mucho menos este fuese por contrato de arrendamiento  por el 

contrario lo que vemos es la mala fe de la parte accionante en Buscar por 

todos los medios de que los demandados reconozca un contrato de 

arriendo inexistente y así evadir la responsabilidad las responsabilidades 

contractuales patadas verbalmente Cómo fueron un contrato comercial y el 

pago de unas mejoras si este no fuese vendido a los demandados tengas 

en cuenta su señoría que la buena fe Se presume La Mala Fe hay que 
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probarla y en ninguno de estos hechos la demandante ha podido demostrar 

los actos violentos ni la Mala Fe de qué tanto a esposado en estos hechos 

 
31. Sí es cierto su señoría. 

 
32. No es cierto, y es un argumento de Mala Fe toda vez que en el 

ordenamiento jurídico colombiano llámese código general del proceso la 

carga de las notificaciones recaen a la parte accionante el cual debe 

cumplir con lo establecido en la Norma, a su vez este hecho es lesivo y no 

se encuentra aprobado por el togado y las notificaciones no se realizaban 

porque en el sitio dónde se encuentra el inmueble más exactamente Vereda 

Minca el servicio de correo certificado 472 no tiene cobertura y se lo 

hicieron saber en su momento;  razón por la cual no se puede colocar la 

culpa de la falta de notificación a los demandados y a mi cliente. 

 
33. Sí es cierto su señoría. 

 
34. No es cierto, y son argumentos propios plasmados por el togado y no hacen 

contexto con la realidad procesal teniendo en cuenta que la transcripción 

realizada a dicha diligencia Se desconoce Por quién fue elaborada y no 

está acorde a la realidad por lo expresado tanto por mi cliente como por la 

demandada Lina María Rodríguez de la Torre y por el contrario esta 

diligencia no surtió el efecto que quería el solicitante Cómo era la de qué mi 

mandante y la demandada reconocieran la existencia de un contrato verbal 

inexistente para así poderlo utilizar como prueba en un proceso de 

restitución de bien inmueble por contrato de arriendo verbal, por lo anterior 

su señoría es indispensable que no se tenga en cuenta la transcripción 

presentada por la parte demandante ya que no es acorde a la realidad 

procesal y por el contrario es indispensable de que su despacho escuche el 

audio de dicha audiencia de interrogatorio la cual debe ser solicitada al 

juzgado séptimo civil municipal de Santa Marta 

 
35. No es cierto su señoría y la parte demandante deberá probar la posición 

violenta y Abusiva de los demandados no solamente expresarlas y no 

demostrarlo y en cuanto a las mejoras realizadas fueron pertinentes y 

necesarias para el funcionamiento del inmueble para este sentido se debe 

tener en cuenta el dictamen pericial elaborado por el arquitecto Edward 

Teller el cual se está anexando como prueba y y objeciones a lo expresado 

parte demandante. 

 

36. No me consta y tendrá que ser probado en juicio por la parte demandante. 

 
37. No me consta y tendrá que ser probado en juicio por la parte demandante 

como se dijo en la respuesta anterior. 

 

38. No me consta y debe ser probado en juicio toda vez que en el acervo 

probatorio no aparece ninguna prueba que demuestre que la demandante 

haya cancelado esos impuestos prediales- 
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PRETENSIONES: 

 
PRIMERA: Nos oponemos, toda vez que el inmueble descrito en esta pretencion 
no fue plenamente identificado y el acervo probatorio del demandante demuestran 
la inexistencia de plena identificación del inmueble o lote de terreno Y se corrobora 
o se confirma con el dictamen pericial aportado por la parte demandada 
 
SEGUNDA: Nos oponemos, por la carencia de uno de los presupuestos 

procesales de la actio reivindicatio. al no haberse acreditado la plena identidad del 
inmueble o del predio pretendido, esto impide la prosperidad de la acción 
reivindicatoria impetrada; lo anterior se confirma con el dictamen pericial elaborado 
por el arquitecto  EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA donde se explica cada 
una de las direfrencia y demuestran que el inmueble no esta plena mente 
identificado «inexistencia de plena identificación del inmueble o lote de terreno que 
se pretende reivindicar»  
 
TERCERO:  Nos oponemos, por las siguinetes razones: 1) por haberse objetado 
en debida forma el juramento estimatorio 2)  la Corte Suprema de Justicia se ha 
pronunciado sobre el alcance y la interpretación del artículo 964 del Código Civil, 
que establece una excepción a la regla general desarrollada en el artículo 716 del 
mismo estatuto, al hacer al poseedor de buena fe dueño de los frutos percibidos 
antes de la notificación de la demanda revindicatoria.   
 
CUARTO:   Me opongo, toda vez que no se condena a frutos civiles, no hay lugar 
a cancelar intereses moratorios de una obligacion inexistente por ser mi cliente 
poseedor de buena fe. 
 
QUINTO:  Me opongo, toda vez que no se condena a frutos civiles, no hay lugar a 
cancelar intereses moratorios  y demas intereses que se causen de una obligacion 
inexistente por ser mi cliente poseedor de buena fe.  
 
SEXTO: La buena fe se presume Art. 83 Constitucion Politica, y en el acervo 
probatorio de esta demanda no existe prueba que demuestre que mi mandante es 
poseedora de mala fe. 
 

SEPTIMO:  Me opongo, toda vez que EL DEMANDANTE,  debe identificar 

plenamente la cosa a revindicar y lo solicitado por esta es contrario a derecho. 

OCTAVA: Es un requisito que puede utilizar el demandante. 

NOVENO:  Me opongo a que se condene en costas a mi cliente, toda vez que 

estamos demostrando con la constestacion de esta demanda y presentando las 
excepciones de merito y demostramoe que mi cliente actuo de buena fe y por tal 

razon se deberia condenar en costa a la parte accionante 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
Muy respetuosamente me dirijo a su despacho para presentar excepciones de 
merito en contra de la demanda de la referencia y que cursa en su despacho en  
contra mi mandante, las cuales presento a continuación. 
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inexistencia de plena identificación del inmueble o lote de terreno que se 
pretende reivindicar 
 
realmente corresponde a la carencia de uno de los presupuestos procesales de la 
actio reivindicatio.   
 
Esta excepcion se presenta teniendo como base el dictamen pericial elaborado 
por el arquitecto EDUARD TELLER y el cual se anexa como prueba. En este 
dictamen su señoria se explica detalladamente la forma y el estado actual del 
inmueble con respecto a sus medidas, linderos y la identificacion real del mismo; 
toda vez que en esta matricula inmobiliaria se han realizado una serie de 
desengobles de un terreo de mayor extencion, razon por la cual podemos 
asegurar y probar con este dictamen que el demandante con pudo identificar 
correctamente el inmueble objeto de revindicacion. 
 
Tengase en cuenta su señoria, que este es un requisito primordial para que 
prospere una revindicacion de un inmueble. 
 
A su vez señor juez, otra prueba mas que demuestra la no identifiacion del 
inmueble es el poder de mandato que se le dan a los togados para que inicien 
este proceso.  en este mandato nos podemos dar cuenta que nos estan hablando 
de una matricula inmobiliaria la cual si corresponde al inmueble; pero hay mismo 
se habla de revindicar 4 lotes y con una extencion de mas de 2 dos hectarias.  Por 
otro lado los demandantes colocan una nomenclatura la cual no corresponde al 
inmueble objeto de litis y los inderos tampoco son iguales. 
 
Razon por la cual es indispensable que el dictamen que presentamos como 
prueba se tenga en cuenta en el momento de audiencia publica.        
 

 

error grave al dictamen pericial inicial, en cuanto concierne a la 
tasación de frutos del inmueble, 
 
señor Juez, esta excepcion se presenta toda vez que  e dictamen presentado por 
la parte demandante, no tubo en cuenta dos aspectos fundamentales los cuales 
son:  que a la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre el alcance y la 
interpretación del artículo 964 del Código Civil, que establece una excepción a la 
regla general desarrollada en el artículo 716 del mismo estatuto, al hacer al 
poseedor de buena fe dueño de los frutos percibidos antes de la notificación de la 
demanda revindicatoria en este caso mi cliente y los demandados son poseedores 
de buena fe y el demandate no pdo probar lo contrario, razon por la cual no es 
legal se que le cobren unos frutos civiles los cules fueron tazados desde el año 
2015 hasta febrero del 2020 fechas donde aun no se habia ni presentado la 
demanda revindicatoria ni mucho menos se habia notificado de la misma la cula 
fue el 18 de  septiembre del 2020. 
 
El otro aspecto fundamental para esta objecion es que el perito de la parte 
demandante, no utilizo el metodo comparativo correto para establecer estos frutos 
civiles muy a pesar que la norma es clara   
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MANIFESTACION SOBRE EL DICTAMEN PERICIAL SUS ANEXOS Y 

JURAMENTO ESTIMATORIO PRESENTADA  POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Su señoría respetuosamente me dirijo a su despacho para contrivertir dictamen 

pericial y juramento estimatorio presentado por la parte demandante, y el cual lo 

controvertimos y lo objetamos con el DICTAMEN  PERICIAL elaborado por el 

señor  EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA Perito arquitecto debidamente 

avalado y acreditado.   Y realizado por el Arquitecto en el inmueble que en la 

actualidad posee de buena fe mi mandante; y donde podemos demostrar que no 

esdta debidamente identificado el inmueble que presente revindicar la 

demandante.   

 

En el juramento estimatorio, podemos comprobar que en el dictamen presentado 

por el demandante  no cumple con lo normado en materia de estudio de la 

aplicación del metodo comparativo 

 

Por lo anterior el dictamen presentado por la parte demandada, explica que:  

 ESTUDIO DE LA APLICACIÓN DEL MÉTODO COMPARATIVO. Referente a los 

cálculos de frutos civiles presentados, adjuntos a la demanda, me permito acotar 

que tanto la resolución 620 del IGAC de 2008 como el decreto 1420 de 1.998 son 

claras al indicar que para la aplicación del método comparativo de mercado, éste 

“debe hacerse sobre inmuebles comparables con condiciones, ubicación y/o 

entorno, uso y destinación”; ello quiere decir que el análisis comparativo realizado 

en la demanda estimo que NO ES EL IDÓNEO, teniendo en cuenta el uso de los 

inmuebles aportados para el estudio en el método comparativo, ya que en él se 

compararon casas y apartamentos en Minca, El cisne, casa campestre, Bello 

horizonte, apartamento en el Minuto de Dios, casa en el Rodadero, casa en Villas 

de Andalucía, casa en Ciudad del Sol, casa en Arhuacos, casa en Urbanización 

Tamacá, casa en La Concepción y Finca en el Parque Tayrona; lo cual no se 

ajusta a la aplicación del “método comparativo” que menciona la norma; por tanto, 

es importante hacer claridad que ninguno de estos apartamentos, casas, fincas y/o 

cabañas son comparables; Eduard Bladimir Teller Fonseca Arquitecto Avaluador 

Profesional Av. Del Ferrocarril No. 21-104 - Conjunto Residencial Villa Lucy Mz D 

Casa 6 Cel: 300 801 96 52 – Tel: 4321766 – Email: eduardteller@hotmail.com 

teniendo en cuenta que el inmueble en estudio es un hotel campestre con zona de 

hospedaje, zona de estar, corredores, restaurante, cocina, batería de baños, zona 

de parqueos para huéspedes, piscina, jardines y casa oficina del administrador. En 

este punto es claro que, primeramente no se puede hacer la comparación de 

mercado con el arriendo mensual de las mencionadas casas, apartamentos etc. y 

dividir el valor entre el número de habitaciones de las mismas; ya que, con todo 

respeto, no es un ejemplo, ni ejercicio comparable como lo establece la normativa, 

adicionalmente tampoco se hizo la tabulación correspondiente de estos inmuebles 

en cuanto al coeficiente de variación, desviación estándar, límite superior y límite 

inferior que debe arrojar la comparación. Siendo así las cosas y por todo lo 

anterior no está ajustado el estudio comparativo, por no cumplir lo estipulado en la 

normativa y mucho menos pueden compararse los usos, entorno y otros aspectos 
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tenidos en cuenta, puesto que Minca maneja un turismo muy distinto a Bello 

Horizonte y el Rodadero, sin citar que otros predios estudiados obedecen a un uso 

residencial y no al turismo. (Ver resolución 620 del IGAC de 2008 y Decreto 1420 

del 1998 en aplicación de método comparativo)” 

 
 
LA EXISTENCIA DE MAS LITISCONSORCIO. 
 

Señor Juez, esta excepcion la fundamento en que la demandante en la mayoria de 
los hechos coloca como arrendador al señor ROBERT GIL, teniendo en cuenta 
que para la parte demandada este señor no posee esta calidad.  Por lo anterior 
creo conveniente que se vincule a la empresa ECOTUR COLOMBIA S.A. y al 
señor Robert Gil toda vez que estos fueron los que e vendieron el inmueble a la 
demandante y hasta la fecha de hoy, no le han hecho entrega formal y material de 
la cosa vendida. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y con los hechos plasmados por mas de varias 
ocasiones tenmos que existio un contrato comercial entre los antiguos propietarios 
y los demandados y se demuestra con estos hechos que el demandante prefiere 
hacer un proceso revindicatorio si vulnere derechos adquirdos por los 
demandados y no hacer un proceso de entrega del tradente al adquiriente toda 
vez que esta demostrado que para la fecha del 2018 este no ha hecho enrega real 
y material de la cosa vendida. 
 
Por otro lado señor juez, si estamos en el escenario de un contrato de 
arrendamiento el cual de ante mano le decimos que este nunca fue probado, el 
demandante y la empresa ecotur colombia debrrian iniciar un proceso de 
restitucion de bien inmueble por incumplimiento de contrato si fuese este el caso. 
 
Por lo anterior considero que se deben de llamar a los litisconsorcios faltantes en 
miras de evitar nulidades procesales futuras. 
 
MALA FE 
 
La demandante actua de posicion dominante frente a los demandados pretendia 
que estos firmaran un contrato de arrendamiento, donde se desconocian los 
acuerdos pactados con el anterior propietario los cuales eran lesivos a sus interes 
y derechos.  Esta posicion dominante sumado a cada uno de los hechos de esta 
demanda demuestran la mala fe del demandante toda vez que pretendian no 
reconocerle las mejoras realizadas por los demandados con sus propios recursos 
economicos, a la vez le daban un termino de un año que no era prorrograble y por 
estar en desacuerdo iniciaron un proceso revindicatorio y evitar con este hacer 
unas actuaciones judiciales que considera este suscrito eran las actuaciones a 
seguir para que el demanante gozara del inmueble comprado ( entrega del 
tradente al aquiriente) obligando asi a la empresa ecotur colombia a que entregara 
al demandante el inmueble objeto de litis. 
 
Señor juez en estos hecos se ve la mala fe de la parte demandante, toda vez que 
en varias ocasiones dice que los demandados poseen la calidad de poseedores; 
pero en gran parte de esos hechos dice que exite un contrato de arrendamiento 
entre el antiguo propietario y los demandantes como que no es cierto ni esta 
probado. 
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A demas su señoria afirman que los actos posesorios de los demandados son 
materia de actos violentos y mala fe la cual nunca pudo ser probada por estos. 
  

 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

En atención a lo preceptuado en el artículo 206 del código general del proceso, y 
que la parte que represento realizó mejoras en el predio objeto de querella judicial, 
y que requiere el pago de dichas mejoras, me permito presentar juramento 
estimatorio por valor de: TRESCIENTOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M.L.($ 
301.419.859.00),  acreditado para tal fin dictamen pericial anexo a la contestación 
de la demanda. 
 
MEJORAS REALIZADAS: 
 Muro de cerramiento en bloque reforzado con columnas cada 3,5m y una altura 
promedio de 3,00m con vigas de amarre en concreto (Largo60,00m). 
 Relleno de patio o zona verde principal. 
 Reconstrucción de placa huella. 
 Cocina de casa administración. 
 Cielo falso de casa administración. 
 Ampliación de oficina de administración, con remodelación de baño. 
 Encerramiento de área de patio. 
 Adecuación y relleno de patio. 
 Área de depósito. 
 Zona de labores. 
 Mantenimiento general de la zona de habitaciones. 
 Cambio de pisos en algunas habitaciones. 
 Reforzamiento de la zona de hospedaje (Columnas en concreto) 
 Construcción de piscina. 
 Mantenimiento de instalaciones hidrosanitarias. 
 
Se discrimina razonablemente, el valor en atención al dictamen pericial 
adosado a este escrito a saber: 
 

TOTAL INVERSIÓN A CASA 
ADMINISTRACIÓN 

$81.670.865 

TOTAL PLACA HUELLA $6.998.994 

TOTAL ADECUACIÓN Y MANO DE 
OBRA PORTAL ACCESO 

$3.000.000 

TOTAL ADECUACIÓN Y MANO DE 
OBRA PORTAL ACCESO 

$8.300.000 

TOTAL DISEÑO JARDINES $4.650.000 

TOTAL ILUMINACIÓN E 
INSTALACIÓN ELECTRICA EXTERNA 
ÁREAS COMUNES 

$5.000.000 

TOTAL ADECUACIÓN 
RESTAURANTE Y COCINA 

$18.700.000 

TOTAL ADECUACIÓN Y MANO DE 
OBRA PORTAL ACCESO 

$87.000.000 
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TOTAL ZONA DE PARQUEADEROS $7.500.000 

TOTAL GASTOS PERGOLAS $3.600.000 

TOTAL MANTENIMIENTO Y 
REFUERZO SALA Y CORREDORES 

$7.000.000 

TOTAL MURO CERRAMIENTO CON 
COLUMNAS 

$58.000.000 

TOTAL ZONA DE PARQUEADEROS $10.000.000 

TOTAL  301.419.859.00 

SON TRESCIENTOS UN MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MDA CTE. 

 

 
 

PRUEBAS: 

 
Comedidamente solicito al señor Juez, se sirva decretar y tener como pruebas las 
siguientes:  
 
DOCUMENTALES 
 
 Poder para actuar debidamente autenticado. 
 Dictamen pericial el elaborado por el señor EDUARD BLADIMIR TELLER 

FONSECA Perito arquitecto 
 

TESTIMONIALES 

 

Se le solicita a su señoría el decreto de la practica testimonial de las siguientes 

personas. 

 

EDILBERTO QUINTERO MEJIA ,  persona mayor de edad y vecina de esta 

ciudad e identificado con la cedula de ciudadania No. 1.082.865.746  de santa 

marta y SU TESTIMONIO  es fundamental para determinar desde que tiempos mi 

mandante se encuentra en el inmueble y bajo que calidad, asi mismo la forma 

como entro al inmueble y como se ha mantenido durante todo este tiempo; al igula 

para determinar si mi mandante realizo mejoras al inmueble.;  al igual de los 

hechos que usted considere al momento que se realice el testimonio en audiencia 

publica. Este testimonio es fundamental porque esta persona es edil de la vereda 

de Minca, lugar donde se encuentra ubicado el inmueble. 

 

MANUEL IGNACIO BOORQUEZ, persona mayor de edad y vecina de esta ciudad 

e identificado con la cedula de ciudadania No. 80.069.270 de Bogota y SU 

TESTIMONIO  es fundamental para determinar desde que tiempos mi mandante 

se encuentra en el inmueble y bajo que calidad, asi mismo la forma como entro al 

inmueble y la forma como quedaron los demandados con la posecion del inmueble  

y como se ha mantenido durante todo este tiempo; al igula para determinar si mi 

mandante realizo mejoras al inmueble.; y si estos han cometido acciones violentas 

para poseer el inmueble y a la vez si estos han actuado de mala fe para con los 

propietarios.   al igual de los hechos que usted considere al momento que se 

realice el testimonio en audiencia publica. Este testimonio es fundamental porque 
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esta persona para los años de 2012 en adelante estuvo conocimiento dela foorma 

como se ingreso al inmueble ya que esta persona fue empleado del antiguo 

propietario.   

 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Solicito su señoria se sirva conceder interrogatorio de parte por el suscrito y en 
audiencia publica, a la parte demandante LA SEÑORA ANA ESPERANZA 
CONTRERAS, asi mismo solicito se sirva conceder interrogatorio de parte por el 
suscrito y en audiencia publica a los demandados señora LINA MARIA 
RODRIGUEZ DE LATORRE y SERGIO ANDRES CUERVO GOMEZ  este 
interrogatorio, para que bajo la gravedad de juramento, depongan sobre los 
hechos objeto de este proceso y todo aquello cuanto interese al proceso. Dicho 
interrogatorio lo hare de manera personal y en la etapa procesal pertinente. 
 
 
PERICIAL: 

Sírvase su señoría tener como dictamen pericial el elaborado por el señor 

EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA Perito arquitecto debidamente avalado y 

acreditado.  Asi mismo su señoria, citarlo a audiencia publica para que deponga 

todo lo concerniente al dictamen elaborado por el y correspondiente al inmueble 

objeto de litis en este proceso. 

 

Le ruego hacer traslado a la parte demandante de este dictamen 
 
 
DE OFICIO 
 

Le ruego su señoria solictar de oficio las siguientes pruebas: 
 
Se sirva decretar interrogatorio de parte o testimonio del señor Oswald Adrian 
Robert Giles; toda vez que este fue la persona que tuvo negociaciones, vinculos 
comerciales entre otros con los  demandados y a la vez deponga a su despacho 
que vinculos lo unió con el inmueble hoy objeto de litis, y las partes procesales, 
èsta persona puede ser ubicada por la parte demandante teniendo en cuenta los 
vinculos comerciales y personales que los une. 
  
Y las demas que usted considere necesarias en este proceso. 
 
 
MANIFESTACION SOBRE LA PRUEBA TESTIMONIAL SOLICITADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE. 

 

Su señoría con el respeto de que caracteriza mis actuaciones se sirva abstenerse 

de decretar la prueba testimonial solicitada por la parte demandante; ya que no 

cumple con la exigencia normativa contemplada en el artículo 212 del código 

general del proceso; que estipula: 
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“Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia 

o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los 

hechos objeto de la prueba”. 

 

Su señoría en la solicitud de la prueba no se enuncia concretamente el objeto de 

la prueba a decretar; obsérvese que existen TRENTA Y SIETE (37) hechos  a 

demostrar y ninguno de ellos hace mención de forma concreta siquiera suscinta, el 

apoderado de la parte demandante con la finalidad de cumplir con la preceptiva 

legal antes transcrita. 

ANEXO 
 
Poder para actuar. El cual fue presentado debidamente autenticado con el 
escrito de contestación de demanda y excepciones de mérito en el procedo 
de la referencia.  

 
NOTIFICACIONES: 

 
Sírvase notificar por escrito y en los términos establecidos por ley a las siguientes 
direcciones: 

 La parte actora: La demandante en el correo electrónico 
aneconba@hotmail.com   

 A mi proahijado en la dirección indicada en la demanda.y al correo 
electronico  sergiocuervo_2309@hotmail.com 

 El suscrito en la CALLE 23 No. 6 – 13, Centro Santa Marta. Cuenta de 
correo electrónico luislromero@hotmail.com  celular 3106356102 

 

 
 
Del Señor Juez. 
 
 
Atentamente  

          
LUIS CARLOS LOPEZ ROMERO  
C.C. 85.469.205 DE SANTA MARTA 
T.P. No. 198.999 C.S.J. 
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Eduard Bladimir Teller Fonseca 
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Santa Marta, 17 de Octubre de 2020 

 

 

 

Señores 

SERGIO ANDRÉS CUERVO GÓMEZ/ 

LINA MARÍA RODRÍGUEZ DE LA TORRE/ 

HOTEL MINCA LA CASONA RODRÍGUEZ CUERVO S.A.S. 

E. S. M. 

Asunto: Dictamen pericial, tendiente a controvertir 

dictamen aportado con demanda reivindicatoria. 

 
Eduard Bladimir Teller Fonseca, mayor de edad e identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No.85.456.460 de Santa Marta, Arquitecto de profesión con matrícula 

profesional No.0870047163 Atl. Miembro de la lista de auxiliares de la Justicia en la 

modalidad de Perito Arquitecto con licencia No.0050 del Consejo Superior de la 

Judicatura, miembro activo de la Corporación de Lonjas “CORPOLONJAS” con RNA 

CC No.14-049; miembro activo de la Lonja Nacional de Avaluadores Profesionales 

“LONJANAP” con RNA LC No.014-064, miembro activo y socio de la Sociedad 

Colombiana de Arquitectos y de la División Lonja Inmobiliaria de la Sociedad 

Colombiana de Arquitectos con RNA SIC No.01055265 y con Registro Abierto de 

Avaluadores RAA con AVAL No.85456460 con cobertura a nivel Nacional, en la 

categoría de inmuebles urbanos, inmuebles rurales, inmuebles especiales, obras de 

infraestructuras, bienes muebles maquinaria y equipos fijos; muebles maquinaria y 

equipos especiales, animales y semovientes, con más de 22 años de experiencia como 

arquitecto y con más de 20 años de experiencia como perito Judicial y Avaluador de 

Lonjas, me permito realizar el siguiente dictamen pericial en concordancia con el 

encargo valuatorio solicitado: 

Luego de realizar un estudio de los documentos aportados y realizar la visita técnica al 

inmueble, se pudo establecer que al cotejarlo con levantamiento topográfico realizado 

por el topógrafo Roberto Cuello, se pudo apreciar que dentro del informe valuatorio 

aportado y/o demanda existen las siguientes imprecisiones, las cuales son 

consideradas errores graves, toda vez que en un proceso de índole reivindicatorio debe 

hacerse absoluta precisión del inmueble a reivindicar: 
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I. EN CUANTO A LA IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE:  

1. LINDEROS Y MEDIDAS: 

1.1. SEGÚN DEMANDA REIVINDICATORIA: 

NORTE : En longitud de 198,70m lineales con la Calle 1ª y camino 

carreteable. 

SUR  : En longitud de 57,00m con el Río Minca. 

ORIENTE : En longitud de 83,00m con predios de la familia Santos y 

Martínez. 

OCCIDENTE : En longitud de 175,8m lineales con lote No.1 

 

1.2. SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA: (1516 del 19/06/2010) 

NORTE : En longitud de 198,70m lineales con la Calle 1ª y 

camino carreteable. 

SUR   : En longitud de 57,00m con el Río Minca. 

SURORIENTE : En longitud de 77,00m con camino al Río. 

ORIENTE : En longitud de 85,00m con predios de la familia 

Santos y Martínez. 

OCCIDENTE : En longitud de 17,60m lineales con predio 

determinado como lote No.1 

 

1.3. SEGÚN LEVANTAMIENTO FISICO TOPOGRÁFICO: Partiendo del punto 

No.12 del plano, tenemos que: 

NORTE : En línea quebrada en sentido Este-Oeste del punto 

12 al punto No.1 en 35,50m; del punto No.1 al punto 

No.2 en 62,00m; Del punto No.2 al punto No.3 en 

47,90m y del punto No.3 al punto No.4 en distancia de 

28,40m con predio No.002 y con la Calle 1 A. 

OCCIDENTE : en línea quebrada en sentido Oeste-Este y distancias 

sucesivas de 74,90m del punto No.4 al punto No.5 y 

en distancia de 106,50m del punto No.5 al punto No.6 

con predios de Manuel Bohórquez. 
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SUR : En línea recta en sentido Oeste-Este ascendente del 

punto No.6 al punto No.7 en distancia de 43,00m con 

el Río Minca. 

SUR ORIENTE : En línea quebrada y distancias sucesivas en sentido 

Sur-Norte y Oeste-Este ascendente del punto No.7 al 

punto No.8 en 40,20m y del punto No.8 al punto No.10 

y pasando por el punto No.9 en 38,90m con predios de 

Elí Santos. 

ORIENTE : En línea quebrada en sentido Sur-Norte y distancias 

sucesivas del punto No.10 al punto No.11 en 49,80m y 

del punto No.11 al punto No.12 y cerrando polígono en 

distancia de 37,60m con predio No.003. 

 

NOTA : Se puede observar la inconsistencia en las medidas 

acotadas en la demanda respecto a la escritura 

pública y de ambas en las medidas exactas del lote. 

 

Según demanda el lindero Norte es una línea de 198,70m con la Calle 1ª y 

camino carreteable, cuando en realidad se trata de una línea quebrada 

que suma 173,80m. 

Según demanda y escritura  por el Sur son 57,00m lineales, cuando en 

realidad son 43,00m lineales. 

Según demanda y escritura por el Sur Oriente son 77,00m cuando en 

realidad son 79,10m. 

Según demanda y escritura por el lindero Oriente son 83,80m cuando en 

realidad son 87,40m en línea quebrada. 

Por último, según demanda por el Occidente son 175,80m lineales, según 

escritura pública son 17,60m y en realidad su distancia es de 185,70m. 
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2. ÁREAS: 

2.1. SEGÚN DEMANDA: El área es de 1 Hectárea más 6.972,52m² 

 

2.2. SEGÚN ESCRITURA: Es de 1 Hectárea más 6.972,52m² 

 

2.3. SEGÚN LEVANTAMIENTO FÍSICO: Es 1 Hectárea más 7.098,00m² 

 

NOTA: Es imposible, siendo las medidas distintas entre la demanda y la escritura 

que la cabida superficiaria sea igual; es decir, de 1 Hectárea más 6.972,52m², 

también se deja claridad que físicamente el inmueble tiene 1 hectárea más 

7.098,00m² es decir, hay una diferencia de 125,48m². 

 

3. DIRECCIÓN: 

3.1. SEGÚN DEMANDA: Carrera 1 No.3-87 Vereda Minca. 

 

3.2. SEGÚN DOCUMENTOS: Calle 1 No.3-86 

 

3.3. SEGÚN CATASTRO: Calle 1 No.3-02 

 

NOTA: Se puede apreciar claramente que en la demanda no tienen identificado 

el predio materia de reivindicación, toda vez que su nomenclatura o dirección es 

el No.3-02 de la Calle 1 y no el No.3-87 de la Carrera 1.  Son 2 direcciones muy 

distintas y cada una de ellas obedece al resultado de las distintas subdivisiones 

que resultaron del globo mayor original. 

 

4. ASPECTOS JURÍDICOS: 

4.1. ESCRITURA PÚBLICA: Es la No.1516 del 19 de Junio de 2010 de la 

Notaría Primera del Círculo de Santa Marta. 
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4.2. FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA: Es la No.080-102991 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Santa Marta. 

 

4.3. CÓDIGO CATASTRAL: En la demanda la identifican como No.06-00-

0005-0007-000 y en el folio de matrícula se identifica con el código No.06-

00-0005-0008-000. 

 

4.4. PROPIETARIO: La señora Ana Esperanza contreras Balaguera. 

 
 

4.5. HABITADO POR: Sergio Andrés Cuervo Gómez y Lina María Rodríguez 

de la Torre. 

 

5. ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL PREDIO: 

5.1. ESPACIOS ARQUITECTÓNICOS: Acceso, senderos peatonales y 

vehiculares (Placa huella) jardines, zona de tanques de almacenamiento 

de agua, zona de parqueos, casa y oficina de los administradores del hotel 

(Terraza, sala, comedor, cocina, archivo, corredor íntimo, alcoba No.1, 

baño social, alcoba No.2, baño, oficina amplia con baño y vestier. Patio 

amplio, labores, cuarto archivos) Restaurante (Atención, salón, terraza en 

L, cocina y batería de baños) Habitaciones tipo hotel (Son 11) con sus 

baños, corredores perimetrales, piscina, jardines y zona de tanques 

elevados. 

 

5.2. ACABADOS ARQUITECTÓNICOS: 

 
5.2.1. CASA ADMINISTRADOR DEL HOTEL: 

PISOS: En cerámica, tablón de gress y suelo natural. 

MUROS: En bloques, pañetados, estucados y pintados. 

CUBIERTA: En lámina ondulada de asbesto. 
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PUERTAS: En madera. 

VENTANAS: En aluminio y vidrio. 

CIELO RASO: En Dray Wall  

BAÑOS: Con todos sus aparatos, accesorios y revestimientos 

cerámicos (El de la Oficina tiene tina) 

CLOSETS: Todo en madera. 

 

5.2.2. RESTAURANTE: 

PISOS: En cerámica y madera. 

MUROS: En material. 

PUERTA: En madera. 

BAÑO: Con sus aparatos y accesorios. 

COCINA: Con mesón, zona de alacena, muros revestidos en 

cerámica. 

 

5.2.3. HOTEL: (Habitaciones) 

PISOS: En baldosa de cemento .20 x .20 color rojo, baldosa 

cerámica. 

MUROS: En ladrillos, pañetados, estucados y pintados. 

CUBIERTA: En lámina ondulada de asbesto cemento. 

CIELO RASO: Machimbre de madera y Dray Wall. 

PUERTAS: En madera. 

CLOSETS: En madera. 

VENTANAS: En madera. 

 

NOTA: Estas construcciones conforman el HOTEL LA CASONA, 

cuenta con unos bienes complementarios como son zona de 

parqueos, acceso destacado, jardines, zona de placa huellas, 

jardineras, piscina, solárium, zona de alberca y tanques elevados, 

sistema eléctrico distribuido en toda la propiedad. 
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5.3. ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno. 

 
5.4. ALTURA DE LA CONSTRUCCIÓN: Un piso. 

 
5.5. VETUSTEZ: La zona de habitaciones tiene más de 50 años, el restaurante 

20 años y la casa del administrador del hotel y oficina tienen 

aproximadamente 7 años. 

 
 

6. MEJORAS REALIZADAS: 

 Muro de cerramiento en bloque reforzado con columnas cada 3,5m y una 

altura promedio de 3,00m con vigas de amarre en concreto (Largo 

60,00m). 

 Relleno de patio o zona verde principal. 

 Reconstrucción de placa huella. 

 Cocina de casa administración. 

 Cielo falso de casa administración. 

 Ampliación de oficina de administración, con remodelación de baño. 

 Encerramiento de área de patio. 

 Adecuación y relleno de patio. 

 Área de depósito. 

 Zona de labores. 

 Mantenimiento general de la zona de habitaciones. 

 Cambio de pisos en algunas habitaciones. 

 Reforzamiento de la zona de hospedaje (Columnas en concreto) 

 Construcción de piscina. 

 Mantenimiento de instalaciones hidrosanitarias. 
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II. CUANTIFICACIÓN DE VALORES INVERTIDOS EN MEJORAS 

CONSTRUCTIVAS. 

CASA ADMINISTRACIÓN 

DESCRIPCIÓN ÁREA Vlr/m² Vlr Parcial 
 

Cielo raso en Dray  Wall  60 $60.000 $3.600.000 

Suministro e instalación de puertas 5 U $350.000 $1.750.000 

Remodelación cocina GL - $15.000.000 

Rejas protectoras en ventanas 5 U $200.000 $1.000.000 

Construcción de oficina, con baño y área 
de archivo interno (depósito) 

43,39 $1.073.447 $46.576.865 

Adecuación de patio (Relleno, cercado y 
gramado) 

GL - $4.000.000 

Construcción depósito 9,36 $400.000 $3.744.000 

Resane, pintura general y mantenimientos GL - $6.000.000 

 
TOTAL INVERSIÓN A CASA ADMINISTRACIÓN 

 
$81.670.865 

 

 

RECONSTRUCCIÓN Y PROLONGACIÓN PLACA HUELLA EN CONCRETO 

DESCRIPCIÓN ÁREA Vlr/m² Vlr Parcial 
 

Placa huella concreto 105,09 $66.600 $6.998.994 

 
TOTAL PLACA HUELLA 

 
$6.998.994 

 

 

ARREGLO PORTAL ACCESO PRINCIPAL 

DESCRIPCIÓN ÁREA Vlr/m² Vlr Parcial 
 

Prolongación de altura de portal acceso 
general en concreto y remate 

GL - $3.000.000 

 
TOTAL ADECUACIÓN Y MANO DE OBRA PORTAL ACCESO 

 
$3.000.000 

 

 
 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE AGUA  
Y SISTEMA DE RIEGO 

DESCRIPCIÓN ÁREA Vlr/m² Vlr Parcial 
 

Diseño , construcción y suministro para 
almacenamiento de agua y sistema de 
riego 

GL - $8.300.000 

 
TOTAL ADECUACIÓN Y MANO DE OBRA PORTAL ACCESO 

 
$8.300.000 
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DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE JARDINES 

DESCRIPCIÓN ÁREA Vlr/m² Vlr Parcial 
 

Diseño, Construcción, suministro y mano 
de obra jardines. 

GL - $4.650.000 

 
TOTAL DISEÑO JARDINES 

 
$4.650.000 

 

DISEÑO, INSTALACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA ELECTRICO 

DESCRIPCIÓN ÁREA Vlr/m² Vlr Parcial 
 

Diseño, suministro y mano de obra de 
instalación eléctrica áreas libres 

GL - $5.000.000 

TOTAL ILUMINACIÓN E INSTALACIÓN ELECTRICA EXTERNA ÁREAS 
COMUNES 

$5.000.000 
 

 

SUMINISTRO, DOTACIÓN, MANTENIMIENTO ÁREA RESTAURANTE Y COCINA 

DESCRIPCIÓN ÁREA Vlr/m² Vlr Parcial 
 

Restaurante y cocina GL - $18.700.000 

 
TOTAL ADECUACIÓN RESTAURANTE Y COCINA 

 
$18.700.000 

 

CONSTRUCCIÓN DE PISCINA Y SOLARIUM 

DESCRIPCIÓN ÁREA Vlr/m² Vlr Parcial 
 

Diseño, Construcción, suministro y 
equipamiento piscina con mano de obra 

GL - $87.000.000 

 
TOTAL ADECUACIÓN Y MANO DE OBRA PORTAL ACCESO 

 
$87.000.000 

 

 

PARQUEADERO GENERAL 

DESCRIPCIÓN ÁREA Vlr/m² Vlr Parcial 
 

Relleno, ampliación y adecuación de zona 
de parqueaderos 

GL - $7.500.000 

 
TOTAL ZONA DE PARQUEADEROS 

 
$7.500.000 

 

 

CONSTRUCCIÓN PERGOLA 

DESCRIPCIÓN ÁREA Vlr/m² Vlr Parcial 
 

Suministro y mano de obra de pérgola 
(Jardines)  

GL - $3.600.000 

 
TOTAL GASTOS PERGOLAS 

 
$3.600.000 
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SALA Y CORREDORES DE ALOJAMIENTO 

DESCRIPCIÓN ÁREA Vlr/m² Vlr Parcial 
 

Mantenimiento general de estas áreas GL - $3.000.000 

Construcción de refuerzos para evitar las 
grietas y hundimientos de esas áreas con 
mano de obra (Concreto) 

 
GL 

 
- 

 
$4.000.000 

 
TOTAL MANTENIMIENTO Y REFUERZO SALA Y CORREDORES 

 
$7.000.000 

 

 

CONSTRUCCIÓN MURO CERRAMIENTO 

DESCRIPCIÓN ÁREA Vlr/m² Vlr Parcial 
 

Suministro de materiales, mano de obra de 
muro de cerramiento, lindero norte 
60,40ML (Bloque, columnas en concreto, 
vigas de amarres) 3,5m altura en 
promedio.  
(Cerramiento 3,50m altura promedio, 
zapata, cimientos y vigas de amarre) 

 
 

60,40 

 
 

- 

 
 

$58.000.000 

 
TOTAL MURO CERRAMIENTO CON COLUMNAS 

 
$58.000.000 

 

 

MEJORAMIENTO HOSPEDAJE HABITACIONES 

DESCRIPCIÓN ÁREA Vlr/m² Vlr Parcial 
 

Cambio pisos, closets, baños, cielo raso 
de algunas habitaciones con mano de obra 
y suministro 

 
GL 

 
- 

 
$10.000.000 

 
TOTAL ARREGLOS HABITACIONES INTERVENIDAS 

 
$10.000.000 

 

 

SUMATORIA GRAN TOTAL DISEÑOS, MANO DE OBRA, SUMINISTROS Y 

MANTENIMIENTOS (MEJORAS CONSTRUCTIVAS Y LOCATIVAS) 

SON…………………………………………………………………...……………$301.419.859 

 

SON: TRESCIENTOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M.L. 

 

Se deja absoluta claridad que los valores aquí consignados, obedecen a 

presupuestos de obras, teniendo en cuenta mano de obra, diseños, suministro de 

materiales y no obedece a avalúo comercial de las obras y/o mejoras.   
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Por tanto estos valores son los que se estiman invirtió el encargado de las obras, 

para el mejor y adecuado funcionamiento del establecimiento de comercio y para 

el mejoramiento y mantenimiento (Obras necesarias) para el tipo de servicio que 

en este inmueble se ofrece.  Cabe dejar claro que para el funcionamiento de este 

tipo de establecimiento existen normativas y requerimientos mínimos exigidos 

para su aval de funcionamiento, los cuales son regulados en forma rigurosa por 

el Estado.  Todas estas obras y mejoras, se catalogan necesarias acorde a las 

disposiciones legales para su funcionamiento e higiene, para poder obtener los 

permisos de funcionamiento, los cuales están constantemente bajo vigilancia.  

Por el tipo de hospedaje que aquí se ofrece, se considera que la piscina es una 

mejora necesaria debido al servicio que se presta, siendo esta un gancho 

publicitario, para la captación de clientes, ya que todos los visitantes no tienen el 

mismo perfil turístico, desde el punto de vista que en un mismo núcleo familiar 

hay quienes buscan el Río, pozos etc. y otros las piscinas, siendo la idea turística 

ofrecer todas las opciones. 

 

III. ESTUDIO DE LA APLICACIÓN DEL MÉTODO COMPARATIVO. 

Referente a los cálculos de frutos civiles presentados, adjuntos a la demanda, 

me permito acotar que tanto la resolución 620 del IGAC de 2008 como el decreto 

1420 de 1.998 son claras al indicar que para la aplicación del método 

comparativo de mercado, éste “debe hacerse sobre inmuebles comparables 

con condiciones, ubicación y/o entorno, uso y destinación”; ello quiere decir 

que el análisis comparativo realizado en la demanda estimo que NO ES EL 

IDÓNEO, teniendo en cuenta el uso de los inmuebles aportados para el estudio 

en el método comparativo, ya que en él se compararon casas y apartamentos en 

Minca, El cisne, casa campestre, Bello horizonte, apartamento en el Minuto de 

Dios, casa en el Rodadero, casa en Villas de Andalucía, casa en Ciudad del Sol, 

casa en Arhuacos, casa en Urbanización Tamacá, casa en La Concepción y 

Finca en el Parque Tayrona; lo cual no se ajusta a la aplicación del “método 

comparativo” que menciona la norma; por tanto, es importante hacer claridad que 

ninguno de estos apartamentos, casas, fincas y/o cabañas son comparables; 
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teniendo en cuenta que el inmueble en estudio es un hotel campestre con zona 

de hospedaje, zona de estar, corredores, restaurante, cocina, batería de baños, 

zona de parqueos para huéspedes, piscina, jardines y casa oficina del 

administrador.  En este punto es claro que, primeramente no se puede hacer la 

comparación de mercado con el arriendo mensual de las mencionadas casas, 

apartamentos etc. y dividir el valor entre el número de habitaciones de las 

mismas; ya que, con todo respeto, no es un ejemplo, ni ejercicio comparable 

como lo establece la normativa, adicionalmente tampoco se hizo la tabulación 

correspondiente de estos inmuebles en cuanto al  coeficiente de variación, 

desviación estándar, límite superior y límite inferior que debe arrojar la 

comparación.   

 

Siendo así las cosas y por todo lo anterior no está ajustado el estudio 

comparativo, por no cumplir lo estipulado en la normativa y mucho menos 

pueden compararse los usos, entorno y otros aspectos tenidos en cuenta, puesto  

que Minca maneja un turismo muy distinto a Bello Horizonte y el Rodadero, sin 

citar que otros predios estudiados obedecen a un uso residencial y no al turismo.  

(Ver resolución 620 del IGAC de 2008 y Decreto 1420 del 1998 en aplicación de 

método comparativo) 

 

De esta forma dejo sentado el análisis de identificación del inmueble, valoración 

de mejoras constructivas del inmueble y análisis de la aplicación del método 

comparativo de mercado para llegar a determinar posibles frutos civiles. 
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En el siguiente cuadro, transcribo datos tomados directamente del cuadro aportado en 

la demanda para establecer la desviación estándar y el coeficiente de variación, para 

determinar si el ejercicio planteado se ajusta o no a lo establecido en la norma.   

 

 
MUNICIPIO 

 
TIPO VIVIENDA 

 
NOMBRE 

PRECIO 
/HABITACIONES 

1. Minca Apartamento El Cisne $116.667 

2. Minca Cabaña Casa en arriendo $350.000 

3. Santa Marta Casa Vía Minca $166.667 

4. Minca Casa Casa Campestre $583.333 

5. Santa Marta Casa Bello Horizonte $333.333 

6. Santa Marta Apartamento Minuto de Dios $300.000 

7. Santa Marta Casa El Rodadero $312.500 

8. Santa Marta Casa Villas de Andalucía $225.000 

9. Santa Marta Casa Ciudad del Sol $400.000 

10. Santa Marta Casa Arhuacos $466.667 

11. Santa Marta Casa Urb. Tamacá $300.000 

12. Santa Marta Casa Concepción $331.667 

13. Santa Marta Finca Parque Tayrona $437.500 

 

De los datos aportados en la demanda, se debe realizar la siguiente tabulación: 

 

¿Cuantos inmuebles fueron comparados? Es decir, tamaño de la muestra así: 

Muestra: 13 

Promedio arrojado por la encuesta: $332.564,15 

Coeficiente de variación: 37% 

Desviación estándar: 124.150,46 

Valor adoptado para lote de terreno: $332.564/Habitación 

 

Como se puede ver en el ejercicio anterior, con los estudios realizados por el perito de 

la parte demandante, el coeficiente de variación sobrepasa el límite permitido por la 

normativa, la cual establece que es del 7,5% y en el ejercicio claramente lo sobrepasa, 

razón por la cual no se ajusta ni es viable; esto sin tener en cuenta que todos los 

inmuebles citados en el ejercicio no son comparables con el inmueble en estudio. 

 

Recordemos que el Hotel La Casona presenta unas bondades en cuanto a su entorno, 

como son clima, altura, ambiente familiar, biodiversidad en fauna y flora, recursos 

hídricos, vistas, donde el turismo ecológico está garantizado y en él se respira un 

oxigeno diferente a los inmuebles citados como comparativos dentro del ejercicio.  
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IV. METODOLOGÍA. 

Se deja claridad que el encargo no fue dirigido al avalúo comercial del inmueble, 

donde habría que aplicar los métodos ordenados por el Decreto 1420 de 1998 y 

la resolución 620 del IGAC de 2008, sino hacer un presupuesto de obra y/o 

mejoras realizadas por los contratantes y para ello se tuvo en cuenta suministro 

de materiales, mano de obra, diseños y asesoría profesional para la ejecución de 

las mismas; de las cuales por la naturaleza de muchas de ellas no se tabulan por 

unidades cuantificables (m², m³ y/o U) toda vez que se trata de mejoras que 

comercialmente so se contratan por cantidades de obras sino en forma global por 

no ser obras nuevas, sino mejoras y/o adecuaciones. 

 

Para las obras cuantificables por unidades se procedió a medir con metro laser 

marca BOSH con mira telescópica, equipo de alta precisión y para la ubicación 

de las mejoras se procedió a usar fotografías georeferenciadas con coordenadas 

satelitales. 

 

Para los valores de las obras se tomó como referencia los datos manejados por 

catálogo de IGAC y por CONSTRUDATA para la región Caribe Costa Norte.  Así 

mismo aplicando mis conocimientos como arquitecto con experiencia de más de 

25 años.  

 

V. CONCLUSIONES. 

En este encargo, se pudo evidenciar que el inmueble en la demanda no está 

cabalmente identificado en sus medidas, cabida superficiaria y dirección; toda 

vez que para el tipo de naturaleza del proceso impetrado (Reivindicatorio) debe 

ser  exacta su identificación.  Por otro lado se totalizaron las mejoras, 

mantenimientos y adecuaciones (Obras necesarias para el funcionamiento del 

establecimiento y en él se define cuáles fueron las inversiones en mejoras 

locativas necesarias cuantificándolas en un total de TRESCIENTOS UN MILLON 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS M.L. 
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También se observó que a este negocio se le hicieron inversiones en página web 

y publicidad que no han sido tenidos en cuenta.  Acá en este encargo toda vez 

que este se solicitó solo identificación del inmueble para cotejarlo con lo 

presentado en la demanda y el cálculo de presupuesto de obras locativas y/o 

mejoras constructivas. 

 

En cuanto al método utilizado para calcular los posibles frutos civiles  no se 

utilizaron inmuebles comparables  como lo establece la normativa y tampoco se 

calcularon la desviación estándar y coeficiente de variación para ver si los 

resultados eran ajustados a la normativa, razón por la cual se concluye que la 

metodología no cumple con lo establecido por la normativa razón por la cual no 

puede considerarse acatada sino todo lo contrario inviable. 

 

VI. ANEXOS. 

 Reseña fotográfica. 

 Ubicación geosatelital del predio. 

 Levantamiento topográfico del predio. 

 Carta Catastral. 

 Folio de matrícula inmobiliaria 

 Ficha predial. 

 Registro Abierto de Avaluador (RAA) 

 Copia del perfil del avaluador (Idoneidad) 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
 
 
 
 
C.C. No. 85.456.460 de Santa Marta 
LIC No. 0050 del C. S. de la J. 
RNA SIC No.01055265 de la Div. Lonja Inmobiliaria de la S.C.A. 
RAA Aval No.85456460 
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RESEÑA FOTOGRÁFICA 
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Arq. Eduard Teller Fonseca

ESCALA:.FECHA:

LEVANTO:

PROYECTO:

ARCHIVO:

PROPIETARIO:

M.P. 0870047163 Atlantico

1: 1500OCT 2020

PREDIO 47001060000050007000

SANTA MARTA - MAGDALENA  

POSEEDOR Y SOLICITANTE:

CUADRO DE COORDENADAS

LADO C O O R D E N A D A S

DIST. V

EST PV Y X

1

1724123.70 995406.98

1 2 40.60 2 1724083.12 995408.30

2 3 113.40 3 1723969.78 995411.98

3 4 20.00 4 1723949.80 995413.03

4 5 35.00 5 1723914.81 995412.17

5 6 37.00 6 1723880.37 995398.65

6 7 40.00 7 1723842.70 995385.22

7 8 4.00 8 1723839.79 995382.47

8 9 4.00 9 1723836.04 995383.86

9 10 19.69 10 1723851.98 995395.42

10 11 25.00 11 1723872.52 995409.68

11 12 85.00 12 1723933.00 995469.40

12 13 85.00 13 1723986.98 995535.06

13 14 23.00 14 1723999.18 995554.56

14 15 45.00 15 1724042.62 995542.81

15 16 17.00 16 1724046.05 995559.46

16 17 36.00 17 1724080.90 995550.44

17 18 24.00 18 1724099.03 995566.16

18 19 28.90 19 1724121.46 995584.39

19 20 1.77 20 1724122.36 995582.87

20 21 6.94 21 1724125.89 995576.89

21 22 20.00 22 1724136.05 995559.67

22 23 11.00 23 1724139.89 995549.36

23 24 24.00 24 1724143.95 995525.70

24 25 25.00 25 1724144.50 995500.71

25 26 10.00 26 1724144.16 995490.72

26 27 49.00 27 1724123.49 995446.29

27 28 13.00 28 1724120.09 995433.74

28 1 27.00 1 1724123.70 995406.98

ÁREA = 29032.54 m2
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 85456460, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 18 de Abril de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-85456460.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

18 Abr 2018 Régimen
Académico

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

26 Nov 2019 Régimen
Académico

      Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance Fecha Regimen
Estructuras especiales para proceso , Acueductos y conducciones ,
Presas , Aeropuertos , Muelles , Demás construcciones civiles de
infraestructura similar

26 Nov 2019 Régimen
Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

26 Nov 2019 Régimen
Académico
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      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

26 Nov 2019 Régimen
Académico

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

26 Nov 2019 Régimen
Académico

      Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance Fecha Regimen
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 26 Nov 2019 Régimen

Académico

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: SANTA MARTA, MAGDALENA
Dirección: AVENIDA DEL FERROCARRIL #21- 104 MNZ D CASA 6
Teléfono: 3008019652
Correo Electrónico: eduardtellerf@gmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 85456460.
El(la) señor(a) EDUARD BLADIMIR TELLER FONSECA se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de
Avaluadores ANAV.
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Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b0fa0aaa

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Octubre del 2020 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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	SEÑOR
	JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA
	E.   S.   D.
	realmente corresponde a la carencia de uno de los presupuestos procesales de la actio reivindicatio.
	Esta excepcion se presenta teniendo como base el dictamen pericial elaborado por el arquitecto EDUARD TELLER y el cual se anexa como prueba. En este dictamen su señoria se explica detalladamente la forma y el estado actual del inmueble con respecto a ...
	Tengase en cuenta su señoria, que este es un requisito primordial para que prospere una revindicacion de un inmueble.
	A su vez señor juez, otra prueba mas que demuestra la no identifiacion del inmueble es el poder de mandato que se le dan a los togados para que inicien este proceso.  en este mandato nos podemos dar cuenta que nos estan hablando de una matricula inmob...
	Razon por la cual es indispensable que el dictamen que presentamos como prueba se tenga en cuenta en el momento de audiencia publica.
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